
ORDENANZA Nº 835/96 

  
Tema: Licencia de conducir a ciudadanos emancipados 

Sanción: 12 de septiembre de 1996. 
Derogada por Ord. 1643/02 

  
VISTO: 

  
La Ley 24.449; la Ordenanza Nº 773/95 y las facultades conferidas a este Cuerpo Deliberativo 

por la Ley Orgánica de Municipalidades; y 

  

  
CONSIDERANDO: 

  
Que el art. 11º, inciso a) de la Ley mencionada ut-supra, fija entre las edades mínimas para 

acceder a licencias de conducir para las clases de “C”, “D” y “E”, la de “veintiún años”; 

que dicho artículo “in fine”, faculta a las Autoridades Jurisdiccionales a establecer excepciones a 
estas edades mínimas para conducir; 

que se han presentado puntualmente cerca de personas mayores de 18 años pero menores de 
21, que reúnen la condición de emancipados por casamiento, o por escritura pública, o que son 

único sostén de madre viuda; 

que dichas condiciones cumplen las funciones de razonabilidad  necesarias para ser consideradas 

como caso de excepción; 

que todos estos casos puntuales no encuentran otra manera de llevar sustento a sus respectivos 

hogares, dada la falta de trabajo que aqueja a los pobladores de nuestra ciudad; 

que la medida que se propone no altera el espíritu ni la unidad de la ley Nacional de Tránsito. 

                           
  

POR ELLO: 

  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO GRANDE, 

SANCIONA LA SIGUIENTE  
  

ORDENANZA: 

  

Art.º 1)FACULTASE al Departamento Ejecutivo Municipal a otorgar, por excepción a las edades 
mínimas, licencia de conducir clase D 1 (Transporte público de pasajeros de hasta 8 personas y 

clase “B”) a menores de 21 años, de acuerdo a lo previsto en la Ley 24.449, art. 11º, última 
parte. 

  
Art. 2º)DÉJASE estipulado que, dichas excepciones deberán fundamentarse adecuada y 

razonablemente, y solo serán válidas dentro del ejido Municipal. 
  

Art. 3º)Podrán acogerse a la excepción mencionada en el artículo precedente los ciudadanos 
emancipados. 

  

Art. 4º)De Forma. 
  

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 12 DE SEPTIEMBRE DE 1996.-                      


